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TERCERA 

PROTOCOLIZACIÓN DE LA COPIA CERTIFICADA DE 
LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL DE LA 
COMPAÑÍA WEG COLOMBIA LTDA, CON NÚMERO 
UNO UNO OCHO DOS DE FECHA DIEZ Y SEIS DE 
JULIO DE DOS MIL CATORCE, OTORGADA ANTE EL 
NOTARIO TRIGESIMO SEXTO DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ-COLOMBIA. 

04 DE AGOSTO DEL 2014 

INDETERMINADA A 

QUITO, A 04 DE AGOSTO DEL 2014 
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RAZÓN: 
FACTURA No:. 
LA NOTARIA: 

  

PROTOCOLIZACIÓN DE LA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA 

DE AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA WEG COLOMBIA LTDA, 

CON NÚMERO UNO UNO OCHO DOS DE FECHA DIEZ Y SEIS DE 

JULIO DE DOS MIL CATORCE, OTORGADA ANTE El NOTARIO 

TRIGESIMO SEXTO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ-COLOMBIA 

  

de 

FECHA: 

OTORGADA EL 04 DE AGOSTO DEL 2014 

OBJETO: 

PROTOCOLIZACIÓN DE LA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE AUMENTO 

DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA WEG COLOMBIA LTDA. 

CUANTÍA: 

INDETERMINADA 

DI: 04 COPIAS 

DO



  

  

     

  

Notaria 32     

SEÑORA NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO.- 

Dra. Paulina Durango de Wattel, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada 

domiciliada en el Distrito Metropolitano de Quito, solicito se sirva protocolizar la escritur 
de Aumento de Capital No. 1182 de fecha 16 de Julio de 2014 otorgada ante el Notario 36 
del Circuito de Bogotá — Colombia y conferirme 4 copias. 

5 US “5 y URL IO7 E 

Dra. Paulina Durango de Wattel 
Matricula 4124 C.A.P. 

Av. 12 de Octubre N2 85-11 y Calle Francisco Salazar; Edificio Concorde, Piso Once; 

PBX: (593-2) 2561838; Teléfonos: (593-2) 2235976/2541637; Quito-Ecuador 

E-mail: info(Warizagalaw.com Website: www.arizagalaw.com



  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 

  
del círculo de Bogotá D.C. 

Glarel Antonio Verca Figueroa 
NOTARIO EN PROPIEDAD 

Calle 71 A No. 15-19 - Teléfonos: 5402214 - 5409498 - 5408797 
correo electrónico: notaria36bogota(dhotmail.com - Bogotá, D.C.  
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siguientes términos: E 

Compareció EDGAR PAUL VELEZ MÁNCERA ciudadano mexicano mayor de o 

  

República e Colombia 

V 1182 
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 1182 : 

MIL CIENTO OCHENTA Y DOS | 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: DIECISEIS- (16) DE JULIO DE DOS MIL 

CATORCE (2.014), OTORGADA EN LA NOTARIA TREINTA Y SEIS (36) DEL 

CIRCULO DE BOGOTÁ D.C. 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 

  

  

  

  

  

    
  

- FORMATO DE CALIFICACIÓN 

DATOS DE LA ESCRITURA PÚBLICA 

NATURALEZA JURÍDICA ol CUANTÍA 

REFORMA DE ESTATUTOS . U$.50.000 +     
  

  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN El ACTO . IDENTIFICACIÓN ' 

WEG COLOMBIA LTDA, a .. [NIT. 830.128.434-5 

Representada por: EDGAR PAUL VELEZ MANCERA C.E. 354,490 

En la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, Departamento de Cundinamarca, 

  

        
  

República de Colombia, a los diéciseis (í 6) días del mes de julio del año dos mil 

catorce (2.014), ante mí, CLARET ANTONIO PEREA FIGUEROA, Notario 

Treinta y Seis (36) del Gírculo de Bogotá. D: CG; "se otorgó la escritura pública: de 

REFORMA DE ESTATUTOS-AUMENTO: DE CAPITAL la cual se consigna en los 

  

edad residente en la ciudad de Bogotá, identificado con cédula de extranjería 

número 354,490 expedida en Bogotá y manifestó: 

PRIMERO: Que obra en calidad de gerente de la sociedad WEG COLOMBIA 

  

LTDA , identificada con NIT numero 830.128.434-5 sociedad que se constituyo Y 

mediante escritura publica numero tres mil novecientos setenta y cinco (3.975) de y 

veintiseis (26) de agosto de dos mil tres (2.003) inscrita el treinta (30) de septiembre ¿ 

de dos mil tres (2.003) bajo el numero 00900184 del Libro IX, en su condición de E 

Representante Legal, calidad que acredita con el certificado de Existencia y E   
Representación Legal el cual se protocóliza, y manifestó:   

SEGUNDO.- Que en Asamblea Extraordinaria de socios de la sociedad celebrada. E 

el día diez (10) de julio de dos mil catorce (2.014), que en copia se presenta para ” 
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  protocolizar en este instrumento, aprobó aumentar el capital social en numerario 

que le permita fortalecer su patrimonio y mejorar su posición económica de la 

sociedad WEG COLOMBIA LIMITADA en la sucursal de esta en la ciudad de Quito, 

Ecuador a la suma de CINCUENTA MIL DOLARES ($50.000), y por lo tanto 

reformar los Estatutos Sociales.   

TERCERO.- Que debidamente autorizado, procede a solemnizar la mencionada 

Reforma de los Estatutos Sociales, los cuales quedarán como se indica a 

continuación: — A 

CUARTO.- AUMENTO DE CAPITAL. El capital social asignado a la sucursal en 

la suma de U$. 50.000,00 dólares de los Estados Unidos de América con lo cual el 

capital asignado será de U$. 75.000,00 dólares de los Estados Unidos de América 

mediante aportación de los actuales: sociosé      

  

a pública el Acta de Asamblea 

Extraordinaria de socios_de la ao pese el día diez (10) de julio de dos 

QUINTO.- Que procede a' elevar a ER 

     

    
  

REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE 

LIMITADA a 

En la ciudad de Bogotá, a diez de julio dal: año dos/mil. catorce, siendo las quince 

horas, en las oficinas de la sociedad WEG COLOMBIA LIMITADA, ubicadas en la 

Calle 46A No. 82-54 Portería ll BDG 6-7. encontrándose presente los siguientes 

socios: = 

SOCIOS DE WEG COLOMBIA 

IBERIA SL, representada por el señor Héctor Mauricio Medina Casas con el 99% 

de participación y con un número de cuotas sociales equivalentes a 306.797,00; y, 

WEG S.A., representada por el señor Héctor Mauricio Medina Casas con el 1% de 

+ participación y con un número de cuotas sociales equivalentes a 3.098,00, total de ..t 

participación 100%, total de cuotas 309.895,00.   

A continuación, se puso a consideración el orden del día propuesto, el cual fue 

aprobado'por unanimidad. 

ORDEN DEL DÍA 

1.- Verificación del quórum. 

  

  

  

  2.- Elección del Presidente y Secretario de la Reunión.   Lo . 

Papel notarial parauso exclusivo en la escritura pública - No tiene costo para el ueuasrio 
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2:- Elección del Presidente y Secretario de la A   

3.- Aumento de capital de la sucursal de WEG COLOMBIA LIMITADA en la 

República del Ecuador en la suma de U$. 50.000,00 dólares de los Estados Unidos 

de América. =   

4.- Lectura y aprobación del acta. 

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA 

1.- Verificación del quórum. 

  

  

  

El Representante Legal de la sociedad informó que se encuentra presente el 100% 

de las cuotas en las que se halla dividido el capital social, a saber 309.895 cuotas,   estando en consecuencia constituido el quórum para deliberar y decidir 

válidamente. 

Asistente de igual manera el gerente de la sociedad, señor Edgar Paúl Vélez 

Mancera, la Sra. Olga Rey. y el revisor fistal de la compañía.   

  2.- Elección del Presidente y Secretario     

  

la Reunión. 
e , 

Se designó como presidente de la. reuhión, al señor Edgar Paúl Vélez Mancera y 

como Secretaria a la Sra. Olga: Rey; quienes aceptaron la designación. -—————- 

Votos en blanco -0-   

Votos en contra -0-   

- 3.- Aumento de capital de la sucursal wE6 COLOMBIA LIMITADA en la República 

del Ecuador en la suma de US$. 50.000,00 dólares de los Estados Unidos de 

América. =- | 

Toma la palabra el presidente de la junta señor Edgar Paúl Vélez Mancera quien 

manifiesta que en vista de que la sucursal WEG COLOMBIA LIMITADA se halla 

debidamente registrada e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, 

República del Ecuador, se debe efectuar un aumento de capital social -én 

numerario que le permita fortalecer su patrimonio y mejorar suposición económica 

para lo cual propone a la junta de socios que se aumente el capital asignado a la 

sucursal en la suma de US$. 50.000,00 dólares de los Estados Unidos de América 

con lo cual el capital asignado será de U$. 75.000,00 dólares de los Estados 

Unidos de América mediahte aportación de los actuales socios. -——_u.—_m——— 

El Presidente eleva a moción su propuesta. - 

La junta de.socios resuelve por unanimidad lo siguiente: mmm 
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“fueron aprobadas por unanimidad: dé los 1 mismos. 

  

UNO) Aumentar el capital asignado a la sucursal WVEG COLOMBIA LIMITADA en la 

. República del Ecuador en la suma de cincuenta mil dólares de los Estados Unidos 

de América (U$. 50.000,00), con lo cual el nuevo capital social asignado a la 

sucursal queda fijado en la suma de setenta y cinco mil dólares de los Estados 

Unidos de América (U$. 75.000,00). 

DOS) Suscribir íntegramente el presente aumento del capital social y pagarlo en su 

  

totalidad mediante aporte en numerario que será realizado por los socios actuales 

    en ejercicio de su respectivo derecho de suscripción preferente. 

4.- Lectura y aprobación del acta.   

Una hora más tarde se reanudó la sesión y sometida a consideración de los 

asistentes, la totalidad del texto y las disposiciones contenidas en la presenta acta, 

  

  

    
   

    

Habiéndose agotado el Orden del'Dí 

16h30 del mismo día. : 
Todos los socios proceden a suscribir;el 

mA 

  

Edgar Paúl Vélez Mancera Olga Lucía Rey — 

      

Presidente     + Sec fétaria 

  

Héctor Mauricio Medina Casas - —Hél or'Mauricio Medina Casas — 

dente: levanta la sesión siendo las 

En representación de WEG IBERÍA Si —— “En tepresentación de WEG S.A-—— , 

PARAGRAFO: Para efectos de la liquidación de los gastos notariales se toma el 

valor en pesos colombianos del aumento de capital a la TRM del “día de la firma de 

la escritura, la cual es NOVENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS SETENTA 

Y CINCO MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($99.375. 000). 

HASTA AQUI LA MINUTA   

CLAUSULA DE CORRECCION, LEGALIDAD Y-DE CONOCIMIENTO MUTUO. Y 

El (la) (los) comparecientes(s), bajo la gravedad del juramento. declara(n) que, 

se encuentra(n) a paz y salvo respecto a los impuestos, tasas, y/o expensas del 

régimen de propiedad horizontal, contribuciones, Nacionales, del Distrito Capital 

y/o municipal, exigidos por las normas jurídicas como pre-requisito para la 

debida realización del negocio "que contiene la presente escritura pública. Por lo 

tanto, libera(n) al notario de toda responsabilidad ante su posible inexactitud o 

porque cualesquiera de los certificados resulten adulterados, apócrifos o con 

  

Papel notarial para uso pacinmsitua ent la escritura pública - No tientÉ costa para el usuario 
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alguna tacha que lo o los invaliden. Los compareciénte Harán a este tramite 

  

debidamente autenticada para que se protocolicen los documentos que según la 

ley identifican plena e integramente a las partes y sus abogados; así también 

solicitan al notario protocolizar los documentos provenientes del VUR que tiene 

que ver con la propiedad del inmueble, y su estado fiscal, y la existencia : 

representación legal de la sociedad. Así mismo, los comparecientes manifiesta 

que se conocen de vista, trato, comunicación, y como tal, se han identificad 

plenamente entre sí; saben y les consta que la persona con la cual están 

tratando es esa y no otra; conocen los documentos con los que se identifican 

cada uno que exhiben ante el notario son los expedidos legalmente por la 

autoridad competente; que se encuentran en sus plenas capacidades mentales y 

Psicológicas. Los comparecientes, n consecuencia, asumen toda ¡la 

responsabilidad que se derive de cuálquier inexactitud, suplantación o cualquier 

ilegalidad que pueda afectar este ne e3ogjo jurídico. Hace(n) constar que las 

direcciones suministradas son las “quí je corresponden a sus domicilios y 

    

residencias, que la profesión, arte: ve coficio: que aquí se declara es la que 

habitualmente ejercen. Que las'fimas:: y- huellas impuestas en este documento 

público corresponden a los comparecientes: y? les pertenecen. En consecuencia, 

los comparecientes exoneran y. relevar al notário por los errores, inexactitudes e 

irregularidades de cualquier índole que. con posterioridad a la firma de los 

otorgantes y dela autorización que haga el notario de esta escritura sean 

identificados. Ademas, el notario advierte, que cualquier ACLARACIÓN a la 

presente escritura implica el otorgamieñto de una nueva escritura pública de 

aclaración, cuyos costos serán asumidos única y exclusivamente por los 

comparecientes. == 

CLAUSULA DE VERIFICACION El (a)dos) comparecientefs) hace(n) constar 

que ha(n) leído y verificado cada una de las cláusulas que componen este acto 

notarial, especialmente, sus nombre(s) completo(s), estado(s) civil(es), el(los) 

número(s) de su(s) documento(s) de identidad, igualmente el número de 

matrícula inmobiliaria, linderos, etc. Declara(n) que todas las informaciones 

consignadas en el presente instrumento son correctas y, en consecuencia, 

asumen la responsabilidad que se derive de cualquier inexactitud de los mismos. 
   



  

Conocen la ley y-saben que el notario, responde de la regularidad formal de los 

instrumentos que autoriza, pero no de la veracidad de las declaraciones de los 

interesados. REGISTRO DE ESTE INSTRUMENTO. 

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION: Leído el presente instrumento público por 

los otorgantes y advertidos de la formalidad de su registro, lo firman en prueba de 

  

asentimiento de cada una de sus cláusulas y la veracidad de todos sus anexos; 

junto con el suscrito notario, quien solo de esa forma lo autoriza. Dando 

cumplimiento en lo establecido en el articulo 37 del Decreto 960 de 1970, el 

suscrito Notario Treinta y Seis (36) del Circulo de Bogotá D.C., informa a los 

otorgantes del presente instrumento público la obligación de presentarlo para su 

inscripción en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente 

dentro de los sesenta (60) . días sigújentes a la fima del mismo cuyo -      

  

incumplimiento causará el rechazo paré su inscripción en el registro por plazo 

expirado. 

FIRMADA FUERA DEL DESPACHO”. POR EL COMPARECIENTE. DE 

CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 12-DEL DECRETO 2148 DE 1983. ————— 

El presente instrumento público +se extendió -en las hojas de papel notarial 

números: Aa015377075, Aa015377070, Aa01 5877077, Aa015377072. —————— 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

DERECHOS NOTARIALES (RESOLUCION 088 DEL 2014)...$' 313.819 

A e $ 65.427 

RECAUDOS FONDO DE NOTARIO o ooccccocccoccconicncinnoconnonrinneos $ 6.950 

RECAUDOS SUPERINTENDENCIA ¿ooo Lannes $ 6.950     
  

Papel notarial para uso exclustuo en la escritura pública - No tiene costo para el usuaria
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| CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA E E 
: ¡e 

CO Cámar. a : SEDE NORTE ; 
Po de Comercio | l 

- : D de Bogotá 26 DE JULTO DE 2013 HORA 10:28:38 | 

RO38932410 PAGINA: 1 de 3 E 

INSCRIPCIONES DEL: REGISTRO MERCANTIL : 

  

CERTIFICA: : 
NOMBRE : WEG- COEOMBIA- LIMITADA : 

Z N.TIP. : 830128434-5 ADMINISTRACION ': DIRECCION SECCIÓNAL DE IMPUESTOS : 
DE BOGOTA, RESTMEN COMUN. 

: . DOMICILTO: . + BOGOTÁ D.C. : : 
; CERTIFICA; | : 

MATRICULA: NO: -Q 01312280 DEL 30. DE' SEPTIEMBRE DE 2003' | 
CERTIFICA: * 

onascaas DENOMINADA: “WES. . COLOMBÍA. LIMITADA. 
CERTIFICA: 

  

  E
E
E
 
A
A
A
 

; REFÓRMAS: o 
DOCUMENTO -NO. FECHA "ORIGEN FECHA y NO.1INSC. 

; "0001391 - 7004/03/25: "NOTARIA 42 2004/04/06 (0928499 
a 0001683 2006/08/31 NOTARIA 44 2006/10/03 01082617 
Ñ 0000001..2006/09/06. REPRESENTANTE LEGAL 2006/12/05 01094244 ] 
Ao 388 2009/03/18 NOTARIA '41 2009/04/14. 01289253 
Pto 388 2009/03/18. NOTARIA 41. 2009/04/14 :01:289254 

12211 * 2013/06/08 NOTARIA 47 2013/06/14 : 01739193 
CERTIFICA :. 

. “DUE LA SOCIEDAD NO SE HALLA, DISUELTA. DURACION HASTA EL 
- 26% “DE AGQRES! DS 2102 . 

  

  

    

  

   

    

     A CERTIFICA: 
* ÓRTETO.- 'LA SOCIEDAD TENDRÁ UN OBJETO PRINCIPAL TODO LO RELACÍONADO CO 
LÁ RAMA DE LA TECNOLOGÍA EN GENERAL Y, EN TAL SENTÍDO LA EMPRESA PODRÁ 
DEDICARSE A LA. COMPRA, VENTA, COMERCIALIZACIÓN, INSTALACIÓN, 
REPRESENTACIÓN, IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, Y FABRICACIÓN DE SISTEMAS
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" "INDUSTRIALES, 

HIDRÁULICOS. 

DE DISTRIBUCIÓN Y TRANSMISIÓN DE ELECTRICIDAD, 
INDUSTRIALES DE CONTROL ELÉCTRICO, 
DISPOSITIVOS DE SINCRONIZACIÓN Y REGULACIÓN; 
EQUIPAMIENTOS EN  :GENERAL, ASÍ “COMO: SUS REPUESTOS, 

“ELÉCTRICOS, “007 
MOTORES ELÉCTRICOS, 

ELECTROMECÁNICOS> “7” 
GENERADORES, 

ARRANCADORES, 

ELECTRÓNICOS 7" 
E 

E TURBOGENERADORES, 
TRANSFORMADORES, GRUPOS ELECTRÓGENOS Y TODO TIPO DE EQUIPOS PARA 
PRODUCCIÓN Y CONVERSIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA; CONMUTADORES Y CUADROS 

DISPOSITIVOS 

REGULADORES 1 
MAQUINARIAS Y 

ACCESORIOS Y 

CUANTOS MÁS PRODUCTOS QUE TENGAS RELACIÓN O AFINIDAD CON LA APLICACIÓN 

DE LA ELECTRICIDAD, "ELECTRÓNICA, ROBÓTICA, ¿Y LA CIBERNÉTICA, EN- TODAS 

SUS MANIFESTACIONES Y EVOLUCIÓN TÉCNICA BIEN COMO RESINAS “EN - GENERAL, 

PINTURAS, SUSTANCIAS O. PRODUCTOS QUÍMICOS O DE ORIGEN: "VEGETAL, 

PUNTURAS, SUSTANCIAS. O PRODUCTOS: QUÍMICOS. :O DE ORIGEN: ¡VEGETAD - 

DESTINADOS A La” INDUSTRIA YA -LA- CIENCIA: EN" GENERAL; ASÍ EOMO:: EN 

SISTEMAS..." IGUALMENTE PODRÁ DEDICARSE. A LA ASESORÍA: TÉCNICA. EN TALES 

RUBROS ASÍ COMO -EN CUALQUIER ' RUBRO QUE; TENGA. CONEXIÓN O:NO CON. LOS -. 

ANTES . IDENTIFICADOS, DEDICARSE A. LA “COMPRA, VENTA, ARRENDAMIENTO; 

IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, REPRESENTACIÓN . DE.” “TODO. ' TIPO "DE' «BIENES. 

MUEBLES . IGUALMENTE, EN DESARROLLO DE SU “OBJETO, LA SOCIEDAD * PODRÁ . 
CELEBRAR EL CONTRATO DE. CUENTA CORRIENTE, Y "PODO: TIPO DE CONTRATO. CON : 

ENTIDADES FINANCIERAS LEGALMENTE CONSTITUIDAS EN EL. País E: ¿IGUALMENTE , 
EN EL EXTERIOR,- "PODRÁ CELEBRAR , 

DISTRIBUCIÓN, FRANQUICIA, . AGENCIA 
DE CONTRATOS CIVILES Y COMERCIALES" 
En DESARROLLO. DE SU. OBJETO . SOCIAL. 

ACCIONES Ó ADQUIRIR: .CUOTAS 0. PARES 
NACIONALES 0 EXTRANJERAS Y, “PODR 
TERRITORIO : NACIONAL. Y "EN . EDb* EXTRA 

(ADICIONALMENTE, LA SOCIEDAD .PODRÁP 
TÍTULO «DE CUALQUIER. _¿PERSONA. ::O ENE 
EXTRANJERA, CON O SIN INTERESES.* 

  

" CUALQUIER: ACTO" .O: € INTRATO. 

INDIRECTAMENTE: - ¿CON-- “BL. CUMPLIMIENTO DE sÚ - 

PEN 
QUE . SE- der - EN E a 

    

   

       
   

  

   
   

  

    

    

      

  

  

TODA SUERTE. 
SaRTOS o 

  

q 

'ELACIONADO DIRECTA O 
BJETO SÓCIAL "SIEMPRE" Y 

CUANDO- TÓS.. MISMOS NO ESTÉN: - EN: «CONTRA . DEL -* "ORDENAMIENTO -LEGAIy' Yo 
CONSTITUCIONAL: DEL; país NT: «VULNEREN *' NORMAS CONTENIDAS . EN TRATADOS ' 

  

INTERNACIONALES, RATIFICADOS ' POR” COLOMBIA. EN-FIN LA. SOCIEDAD, “PODRÁ. 
CELEBRAR: CUALQUIER, ¡ACTO O ' CONTRATO. LÍCITO DE COMERCIO. : 

" CERTIFICA¿ 
CAPITAL y SOCIOS: 5309, 895,000. 00 DIVIDIDO EN 309, 895.00 CUOTAS CON 
VALOR NOMINAL DE $1,000.00 CADA UNA, DISTRIBUIDO ASI + 
- SOCIO CAPITALISTA (5) 
WEG IBERIA SL 
NO. CUOTAS: 306,797.00 

WEG S.A. 
NO. CUOTAS: 3,098.00 

TOTALES 
ÑO. CUOTAS: 309,895.00 

. AERRRARRARARERE 

VALOR: .-$306,797,000.00 
RRREKERERERKARRA RR 

os A . : 
VALOR: $3,098,000.00 

"VALOR: $309,895,000.00 
CERTIFICA: 

REPRESENTACION LEGAL: LA SOCIEDAD TENDRA . UN GERENTE, 

Y > NOMBRAMIENTO Y REMCCION DE LA JUNTA DE SOCIOS, 

DE LIBRE 

EL CUAL "TENDRA 
A CINCO SUPLENTES QUE LO REEMPLAZARAN EN. SUS FALTAS ABSOLUTAS, 

TEMPORALES O ACCIDENTALES 

CORRESPONDERA TAMBIEN A-LA JUNTA DE SOCIOS. 
SUPLENTES TENDRAN UN PERIODO DE DOS (2) AÑOS, 

QUE PUEDAN SER REELEGIDOS 

CUALQUIER TIEMPO. 
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CERTIFICA: 
"kx NOMBRAMIENTOS: ** 

QUE POR ACTA: NO. --0000008.DE JUNTA DE SOCIOS DEL 1 DE OCTUBRE DE ¿2007 
INSCRITA EL... 8 “DE“NOVIEMBRE DE 2007'.BAJO El NUMERO 01169475 DEL LIB 
IX, FUE (RON): NOMBRADO (8): 

. NOMBRE" - ON IDENTIFICACIÓN 
GERENTE 57 eo + 

a 
: VEDEZ" MANCERA “EDGAR. PAUL a e c. E. 000000000354490 

  

QUE* POR ACTA NO. “:0000010 DE JUNTA. DE SOCIOS DEL 2 DE DICIEMBRE DE ¿ 
2008, . INSCRITA. EL- a: DE DICIEMBRE DE .2008 BAJO EL- NUMERO 01261840 DEL i 

LIBRO. IX, “FUE: (RON): NOMBRADO * (8): 

IDENEIFICACION 

    

   “e. E. 000000008365071 

  

. . IDENTIFICACIÓN - 

o PP o6bodoB00490850 - 

DE: JUNTA DB: SOCIOS: DEL. 8 -DE JULIO DE 2013, 

FUE. “(RÓN) NOMBRADO (8) 
NOMBRE" ' 

TERCER. SUPLENTE “DEL. GERENTE SS 
' LOPES" TENSEN'1DIS GUSTAVO +“: 

- CUARTO SUPLENTE “DEL ' GERENTE 4 DEE o 
| + WATZKO, WILSON JÓSÉ:. j ' JELIZO1A00080DFE431207 
: QUÍNTO SUPLENTE DEL-.GERENTE PA o 

_GOMES. LAURANCE: BEÉTRAO 
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FACULTADES “DEE REPRESENTANTE LEGAL: iRcuGReAACO ISUs CINCO E 
SUPEENTES SON, LOS: REPRESENTANTES LEGALES DE (pa ICTÉDAD, - CON ¿78 
FACULTADES, ¡POR -.EO" "TANTO, PARA EJECUTAR TÓDOS LOS "ACTOS Y, “us 
CONTRATOS: ACORDES CON LA. NATURALEZA DE SU ENCARGO Y .QUE “SE  .¿= Sp; 

- RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL. OBJETO DE/LA SOCIEDAD Y “EL GIRO “<< 28 
RDINARIO. DE"LOS , NEGOCIOS SOCIALES. EN ESPECTAL, EL GERENTE <G¿ 

j ÍIGUIENTES FUNCIONES:“A) REPRESENTAR LEGALMENTE A LA Fu 
USAR DE LA FIRMA O RAZON SOCIAL; E) DESIGNAR AL e 

. DE h) DESIGNAR Y REMOVER LOS EMPLEADOS QUE REQUIERA. EL 
'Nófimar FUNCIONAMIENTO DÉ LA ' COMPAÑIA , Y - SEÑALARLES SU 
REMUNERACION, EXCEPTO CUANDO SE TRATE DE AQUELLOS (QUE POR LEY O 
POR ESTOS ESTATUTOS DEBAN SER. DESIGNADOS Y/ O REMOVIDOS POR LA 
JUNTA GENERAL DE SOCIOS; E) PRESENTAR UN INFORME DE SU GESTION A 
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"CDA JUNTA GENERAL” DE “SOCIOS * EN “SUS” REUNIONES " ORDINARIAS “Y “UE 

BALANCE GENERAL DE PIN DE EUERCICIO CON UN PROYECTO DE 

DISTRIBUCION DE UTILIDADES; F) CONVOCAR. A LA JUNTA GENERAL DE. 

SOCIOS A REUNIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS; G) NOMBRAR ¿LOS 

ARBITROS QUE CORRESPONDAN A LA SOCIEDAD EN VIRTUD DE COMPROMISOS 

Y DE LA CLAUSULA COMPROMISORIA QUE EN ¿ESTOS ESTATUTOS SE: PACTAN; 

H) CONSTITUIR LOS APODERADOS GENERALES,..ESPECIALES Y JUDICIALES 

NECESARIOS PARA LA DEFENSA DE 105 INTERESES SOCIALES Y OTORGARILES 

LAS FACULTADES QUE CONSIDEREN NECESARIAS; 1 ) COMPRAR, VENDER, 

CEDER, ENAJENAR O GRAVAR EN CUALQUIER FÓRMA: LOS BIENES MUEBLES - o' 
RRE AUPORIZACION DE LA? INMUEBLES DE PROPIEDAD DE 1/A-EMPR 

JUNTA DE SOCIOS; J) ABRIR, MG 
DE CUALQUIER INDOLE, ASI- COM 
K) DAR Y TOMAR * BIENES MUERE ADA 
INCLUSIVE POR TIEMPO DETERMINADO MES EZ” 
AUTORIZACION DE LA: JUNTA DE os; E) 
DE LA. EMPRESA CON FACULTADES;PA 
CONTRATOS 'RENACIÓNADOS' CON Si 
PARA (QUE -—REPRESENTE' JUDICIA 
ASUNTOS -..QUE' SE LE- PRESENTEN,. 

  

    

    
    

      

HÍENTAS BANCARIAS 

  
'GESTION DIARIA      

   
   

       SOCAEDAL | EN TÓDOS.. LOS 
DES PARA - INSTAURAR. * Y. 

    
CONTESTAR: DEMANDAS. Y ACCIONES; -DARSE. POR”. CITADOS; - Y CONTESTAR ..-- 

EXCEPCIONES Y. RECONVENCIONES ; - SEGUIR LOS JUICIOS EN: - TODAS ..-SUS 
INSTANCIAS. Y TRAMITES; “CONVENIR, DESISTIR, "TRANSIGIR,: COMPROMETER... 

O SUSTITUIR EN TODO : o” CEN. EN * TRIBUNALES DE' ARBITRAMENTO, ASI .E0 

PARTE DICHAS ATRIBUCIONES * EN” ABOGADOS; ' -DE-S 
CONSTITUIR: ¡FACTORES . MERCANTILES, -BREVIA ' _AUTORIZ, 

  

   

  

CONFIANZA; M-) 

  

REPRESENTANTES LEGALES - “DE LA- SOCIEDAD: 

ILIMITADAS PARA LA.- s- ADHENISTRACIÓN Y “DISPOSICION: DE. “LOS, BIENES 
' SOCIALES... o : cs 

    

CERTIFICA: 

** REVISOR FISCAL xx 
QUE' POR ACTA “NO. Ez DE JUNTA DE. socios “DEL. 30: DE? MARZO. DE' 2012, 
INSCRITA * El --31 DE' “MAYO: -DE 2012 BAJO EL NUMERO. 01638614 DEL» LIBRO IX, 

FUE *(RON) NOMBRADO 3: 
OS 

NOMBRE? * : IDENTIFICACIÓN 
REVISOR FISCAL PRINCIPAT; o 

ROMERO PATIÑO JOSE GABRIEL: e. C. 000000079148458 

QUE POR ACTA NO. 38 DE JUNTA DE SOCIOS DEL 15'DE MARZO DE 2013, 
INSCRITA EL 22 DE ABRIL “DE 2013. BAJO EL NUMERO "01724211 DEL . LIBRO IX, 

FUE - (RON) NOMBRADO (St: 

NOMBRE o IDENTIFICACIÓN 
REVISOR FISCAL SUPLENTE 7 

ROMERO PATIÑO MARIA INES C.C. . 0000000633.00178 
CERTIFICA: 

QUE LA SOCIEDAD TIENE - MATRICULADOS LOS. SIGUIENTES. ESTABLECIMIENTOS: 

-NOMBRE : WEG COLOMBIA LIMITADA 
* MATRICULA NO : 01312321 DE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003 
FRENOVACION DE LA MATRICULA : EL 19 DE FEBRERO DE'2013 
ULTIMO AÑO: RENOVADO : 2013 A 

¡SONAS PARA“ ELLO; : - 
ARRENDAMIENTO, o 
“AÑOS. PREVIA ' 

DOCUMENTOS, Y... 
TUIR - APODERADO: 

N- DE LA. JUNTA. ] 
DE SOCIOS; N) EN GENÉRAL, REALIZAR *. TODOS ' LOS. ACTOS . QUE? SEAN” 

NECESARIOS” PARA. EL 'FIEL. CUMPLIMIENTO * DEI ¡OBJETO SOCIAL. PARAGRAFO .-- 
SEGUNDO: EL GERENTE .Y LOS- CINCO " SUPLENTES** DER. - GERENTE,” 

TERÓN “FACULTADAS '-- 
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CERTIFICA: 
DE CONFORMIDAD CON LO' ESTABLECIDO EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS
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S ADMINISTRATIVOS * DE REGISTRO AQUI. CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME DIEZ 

ORO EL PRESENTE ÚERTIFICADO. NO CONSTITUYE PERMISO DE ES 

VALOR. + $ 4,100 - 
DE CONFORMIDAD CON “EL DECRETO 2150" “DE 1995' Y LA. AUTORIZACION IMPARTIDA Z 
“POR LA SUPERINTENDENCIA * DE INDUSTRIA .Y' COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIQÁ 
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(10) DIAS HABILES DESPUES 'DE LA FECHA DE INSCRIPCION, SIEMPRE QUE NQ 

SEAN OBJETO. DE RECURSOS. 

*o* ox " FUNCIONAMIENTO EN. NINGUN CASO 

        
  

INFORMACION ComPLEMENTi 

LOS SIGUIENTES DATOS. SOBRE RIT Y —PLANEACIONET RA REFGEMATIVOS     

IMPUESTOS, * FECHA. DE INSCRIPCION ; 26 DE: AGO 7 A 

FECHA ' DE ENVIO: DE INFORMACION A PLANEACIONE DIETR % E QTO DE 
2004 : y 

  
  

  

TIENÉ | “DERÉCHO Al RECIBIR uN “DESCUENTO EN “EL. PAGO' DE LOS PARAPISCALES DE eo! 

75% ' EN ED PRIMER: «AÑO - DE: “CONSTITUCION: DB : SÚ..EMPRESA, DE 50% EN ET. - 

SEGUNDO: AÑO Y DE 25% EN. “EL” TERCER AÑO. LEY 590 DE-20400 Y DECRETO 52 

DE 2009. . . Cos 

RECUERDE INGRESAR” A, WWW. supersóciedades . gov ¿do "PARA VERIFICAR sI si 

EMPRESA: ESTA. OBLIGADA A REMITIR ESTADOS: FINANCIEROS: "EVITE SANCIONES 

EL. SECRETARIO: DE LA. CAMARA -DE “COMERCIO 

DEL "18 DE NOVIEMBRE 'DE' 1996, Lx FIRMA MECANICA QUE “APARECE AJ/=?' 
CONTINUACION TIENE. PLENA VALIDEZ PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES í 
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REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE JUNTA DE SOCIOS DE WEG COLOMBIA 
LIMITADA ACTA No. 25 

En la ciudad de Bogotá, a diez de julio del año dos mil catorce, siendo las quince horas, 
en las oficinas de la sociedad WEG COLOMBIA LIMITADA, ubicadas en la Calle 464 No. 
82-54 Portería II BDG 6-7, encontrándose presente los siguientes socios: 

IBERIA SL, representada por el señor Héctor Mauricio Medina Casas con el 99% de 
participación y con un número de cuotas sociales equivalentes a 306.797,00; y, WEG 
S.A., representada por el señor Héctor Mauricio Medina Casas con el 1% de 
participación y con un número de cuotas sociales equivalentes a 3.098,00, total de 
participación 100%, total de cuotas 309.895,00. 

A continuación, se puso a consideración el orden del día propuesto, el cual fue 
aprobado por unanimidad. 

ORDEN DEL DÍA 

1.- Verificación del quórum. 

2.- Elección del Presidente y Secretario de la Reunión. 

3.: Aumento de capital de la sucursal de WEG COLOMBIA LIMITADA en la República 
del Ecuador en la suma de U$. 50.000,00 dólares de los Estados Unidos de América. 

4.- Lectura y aprobación del acta. 

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA 

1.- Verificación del quórum. 

El Representante Legal de la sociedad informó que se encuentra presente el 100% de 
las cuotas en las que se halla dividido el capital social, a saber 309.895 cuotas, estando 

en consecuencia constituido el quórum para deliberar y decidir válidamente. 

Asistente de igual manera el gerente de la sociedad, señor Edgar Paúl Vélez Mancera, 
la Sra. Olga Rey y el revisor fiscal de la compañía. 

2.- Elección del Presidente y Secretario de la Reunión. 
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Se designó como presidente de la reunión, al señor Edgar Paúl Vélez Mancera y como 
Secretaria a la Sra. Olga Rey, quienes aceptaron la designación.. 

Votos en blanco -0- 

Votos en contra -0- 
3.- Aumento de capital de la sucursal WEG COLOMBIA LIMITADA en la República del 
Ecuador en la suma de U$. 50.000,00 dólares de los Estados Unidos de América. 

al . 

Toma la palabra el presidente de la junta señor Edgar Paúl Vélez Mancera quien 

manifiesta que en vista de que la sucursal 'WEG COLOMBIA LIMITADA se halla 

debidamente registrada e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, República 
del Ecuador, se debe efectuar un aumento de capital social en numerario que le 

permita fortalecer su patrimonio y mejorar su posición económica para lo cual 

propone a la junta de socios que se aumente el capital asignado a la sucursal en la 

suma de U$. 50.000,00 dólares de los Estados Unidos de América con lo cual el capital ' 
asignado será de U$. 75.000,00 dólares de los Estados Unidos de América mediante 

aportación de los actuáles socios. 

El Presidente eleva a moción su propuesta. 

La junta de socios resuelve por unanimidad lo siguiente: 

/ . 

UNO) Aumentar el capital asignado a la sucursal WEG COLOMBIA LIMITADA en la 
República del Ecuador en la suma de cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de 
América (U$. 50.000,00), con lo cual el nuevo capital social asignado a la sucursal 
queda fijado en la suma de setenta y cinco mil dólares de los Estados Unidos de 

América (U$. 75.000,00). 

DOS) Suscribir íntegramente el presente aumento del capital social y pagarlo en su 

totalidad mediante aporte en numerario que será realizado por los socios actuales en ¿22 
ejercicio de su respectivo derecho de suscripción preferente. 

/ 
A e 

4.- Lectura y aprobación del acta. € 

Una hora más tarde se reanudó la sesión y sometida a consideración de los asistentes, 
la totalidad del texto y las disposiciones contenidas en la presenta acta, fueron 

aprobadas por unanimidad de los mismos. 
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Habiéndose agotado el Orden del Día, el presidente levanta la sesión siendo las 16h30 
del mismo día. 
Todos los socios proceden a suscribir el acta. : 

  

    

ll 

Edgar Paúl Wélez Mancera 

Preside 

Héctor Mauricio-Mediía Casas 
En representación de WEG IBERIA SL
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ochenta y dos (1.182) del dieciséis (16) de Julio de dos mil catorce (2.014). als      

     

Tomada de su original. Se expide en diez (10) folios útiles con destino a la al 

sociedad: WEG COLOMBIA LTDA. En Bogotá YX 
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E VISTA EN-FL: .RAZÓN: ENCMIÉTUD DE LA ACULIAO OO DELLA LEY + «GUINTÓSDEL ARTÍCULO DIECIOC 

Nor ABRS EE Semniico QUE EL PRESENTE ES, 
FOTOCOPIAS DEL DOCUMENTO QUE EXHIBIo y 

DEVOLVIÓ AL INTERESADO Y QUE OBRA DE mulata 

OJA(S) UTILES). 
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PS QUITO, OE LEAR 

II 
LA NOTARIA a nm.. 

  

    

    
tela cadena Loza 
TECUADOR 

Calle 71AN“915-19 — Tel 5402214 5408797 5409498 

E-mail: notaria36bogota(O0hotmail.com



    

   

Notaria 32    
260001 

RAZON DE PROTOCOLIZACIÓN: A PETICIÓN POR PARTE DELA DOCTORA 

PAULINA DURANGO DE WATTEL CON MATRICULA PROFESIONAL NÚMERO 

CUATRO MIL CIENTO VEINTE Y CUATRO, EN MI CALIDAD DE NOTARIA 

TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO 

DE ESCRITURAS PÚBLICAS DEL PRESENTE AÑO, DE LA NOTARIA TRIGÉSIMA 

SEGUNDA DEL CANTON QUITO, ACTUALMENTE A MI CARGO, LA COPIA 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL DELA COMPAÑÍA 

WEG COLOMBIA LTDA, CON NÚMERO UNO UNO OCHO DOS DE FECHA 

DIEZ Y SEIS DE JULIO DE DOS MIL CATORCE, OTORGADA ANTE EL NOTARIO 

TRIGESIMO SEXTO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ-COLOMBIA; TODO LO CUAL 

CONSTA EN DOCE FOJAS ÚTILES Y CON ESTA FECHA.- QUITO, A CUATRO DE 

AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 

LA NOTARIA Y 

  

SE PROTOCOLIZÓ ANTE MI, Y EN FÉ DE ELLO CONFIERO ESTA 
TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL 

DE LA COMPAÑÍA WEG COLOMBIA LTDA, CON NÚMERO UNO UNO OCHO 

DOS DE FECHA DIEZ Y SEIS DE JULIO DE DOS MIL CATORCE, OTORGADA 

ANTE EL NOTARIO TRÍGESIMO SEXTO DEL CIRCUITO DE  BOGOTÁ- 

COLOMBIA.- DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A CUATRO (04) 

DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

g600015 

Razón.- Dando cumplimiento con el Articulo Primero y Segundo de la Resolución 
No. SCV-IRQ-DRASD-SAS-2014-3954, de fecha 02 de Diciembre de 2014, 

emitida por la Superintendencia de Compañías y Valores, en la que resuelve 
APROBAR el Aumento de Capital asignado de USD$ 25.000,00 a USD$ 
75.000,00 de la sucursal en el ecuador de la compañía extranjera WEG 
COLOMBIA LIMITADA, de nacionalidad colombiana. Siento razón de las 

mismas, al margen de la respectiva Matriz de Protocolización de las coplas 
certificadas de la escritura de Aumento de Capital de la Compañía WEG 
COLOMBIA LTDA., con numero uno ¿úho ocho dos de fecha diez y seis de julio 
de dos mil catorce, otorgada ante el Notátió Trigésimo Sexto del circuito de Bogotá 
=Colár imbia. Celebrada en esta Notaria THigésima Segunda, con fecha 04, de: Agosto 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

o d SurerisTeNDENCIA 
160914 NJ DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

  

RESOLUCIÓN No. SCV-IRQ-DRASD-SAS-2014- 3 9 54 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho 

tres testimonios de la protocolización efectuada el 4 de agosto del 2014 en la Notaría 
Trigésima Segunda del Distrito Metropolitano de Quito, que contiene el aumento de 
capital asignado a la sucursal de la compañía extranjera WEG COLOMBIA 

LIMITADA, de nacionalidad colombiana, domiciliada en el Ecuador mediante 
Resolución No. 3551 de 15 de julio del 2013, inscrita en el Registro Mercantil del 

Distrito Metropolitano de Quito, el 24 de julio del 2013; 

QUE la Subdirección de Inspección y Control de Compañías mediante Memorando 
No. SCV.IRQ.DRICAI.SIC.14.929 de 17 de noviembre del 2014 y la Subdirección de 
Actos Societarios mediante Memorando No. SCV-IRQ-DRASD-SAS-2014-263 de 1 de 

diciembre del 2014, han emitido informes favorables para su aprobación; 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos.SC-1AF-DRH- 
G-2011-186- de 15 de marzo de 2011; y, ADM-14-006 de 6 de febrero del 2014; 

RESUELVE: 

%o, ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital asignado de USD$ 25.000,00 

e a USD$ 75.000,00 de la sucursal en el Ecuador de la compañía extranjera WEG 
g “E COLOMBIA LIMITADA, de nacionalidad colombiana, en los términos constantes en 

3 la protocolización efectuada en la Notaría Trigésima Segunda del Distrito 
5 Metropolitano de Quito, el 4 de agosto del 2014. 

Y ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que la Notaría Trigésima Segunda del Distrito 

SS Metropolitano de Quito tome nota del contenido de la presente resolución, al margen 

de la protocolización de 4 de agosto del 2014. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registro Mercantil del Distrito Metropalitano 

de Quito: a) Inscriba la protocolización indicada junto con esta Resolución; vb) Tome 
nota de esta Resolución al margen de la inscripción del permiso para operar en el 

Ecuador de la compañía extranjera WEG COLOMBIA LIMITADA, de nacionalidad 

colombiana, de 24 de julio del 2013; y, c) Siente las razones respectivas, 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de los documentos presentados se 
publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito 

Metropolitano de Quito. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la 

protocolización referida. 

    COMUNIQUESE.- DADA y firm el Distrito Metropolitano de Quito, 02 Dic, 201 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 
MGA 
TRÁM. 33397 

Co EXP. 171701



¿2 Registro Mercantil de Quito. : X 
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| TRÁMITE NÚMERO: 81450 

o REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

y 
_ N 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL ASIGNADO DE COMPAÑIA 

EXTRANJERA 

54790 

17 4 

¿| 5854 Ñ : 

LIBRO DE-REG oM cs 

  

2. _DATOS DELOS INTERVINIENTES: — +7 a N 
[NO APLICA CA ho > | 
  

  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:  -: o 
<= : AUMENTO DE CAPITAL ASIGNADO DE. COMPAÑIA 

EPA CEA EXTRANJERA ES 
- ARS SER 04/08/2014 y 

“| NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA 

QUITO o 
| RESOLUCIÓN: SCV-IRQ-DRASD-SAS- 2014- (3954 

02/12/2014 A 
AUTORIDAD: QUE O INTENDENTE DE COMPAÑÍAS-DE QUITO 

. NOMBRE AUTORIDAD: QUES DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA — ” 

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

AAC IRAS 4 A 
EMITE LA. RESOLUCIÓN: rayo 
  

¿| 0 
  

  

  

      
  

  

          

2 o 

| WEG COLOMBIA LIMITADA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA ¿y | QUITO 7 

Ñ L 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Cuantía 50000,00. . 

Capital 75000,00 

= Ñ a 
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5. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 2771 DEL REGISTRO MERGANTIL 

DE 24 DE JULIO DE 2013.- 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE. — : 

S
e
 

    
  ar O] Y 

Ao Rontes,., e ¿e . 0, 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 17 DÍA(S) DEL MES DE.DICIÉMBRÉ DE 2014 * 
O 

   DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRREJÓPEZ : - : cis , 

REGISTRADOR 5 CANTÓN QUITO . Ro, 
a 2. e 

? A ercamti Ja 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

: N ZÉ : so 

AA 
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